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DECRETO 40/1970, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la orden del Mérito Mi
litar con distintivo blanco al General Subtnspt:ctor
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons·
lruccíón del Ejército don JOse Dorronzoro Soriano

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento y Construcción del EjéJ;cito don José Dorronzoro Soriano,

Vengo en concederle, a pr,opuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de, la Orden del Mérito Militar con distintivo
blanco.

Así lo dispóngo por el presente Decreto dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta.

I¡'&.4.NCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CA8TA:RON DE l\1EN.II.

DECRETO 4111970, de S de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar con distintivo blanco al Inspector Médico de
S¡fgunda clase don Joaquín Pastor Candela.

En atención a 1~ méritos ,Y círcunstancias que concurren
en el Inspector MédICO de segunda clase don Joaquín Pastor
Candela.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivtl
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro del Ejército.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 4211970, de 5 de enero. por el que se
concede a don Rafael Lovera Porras la Gran Cruz
de la orden del Mérito Militar con distintivo blanco.

En atención a 106 mérito::.. v circunstanCias que concurren
en don Rafael Lovera Porras,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gl'an Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo
blanco.

Así lo dispongo por el. presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EJérc1 too
JUAN CASTARON DE MENA

tOdo ello en cumpli.nllento de lo prevenido en el articulo 100
de la Ley de 10 Contencioso Administrativo de 2'1 de diciem~

bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363),
Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. ·para

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V E. muchos afios.
Madrid. 27 df~ noviembr~ de 1969

CASTAt'l"ON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretarío de este Ministerio.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dietada con fecha lS de octubre
de 1969, en el recurso contencioso--aamintstrativo
interpuesto por don Manuel Rodriguez G01'1.2iilez.

Excmo. Sr,; En el recurso contencioso-ectministrativo seguido
en única instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Supre
mo,entre partes. de una como demandante. don Manuel Ro
dríg~ez González, representado y defendido· por el Letrado don
Jerónimo Esteban González. y de otra como demandadb, la.
Administración Pública, representada y defendida por el Ab~

gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 2 de abril y 21 de mayo de 1968. notificadas el 4 de ju
nio sigU'iente, se ha dictado sentencia con fecha 15 de octu
bre de 1969. cuya parte. dispositiva es como sigue:

«Fallarnos:· Que desestimando el presente recurso contenciose>
administrativo· promovido por don Manuel Rodríguez González.
debemos absolver y absolvemos a la Administración de la. de-
manda impuesta por el mismo contra las resoluciones del M1~

nisterio del Ejército de 2 de abril de 1968, que denegó el re
currente los emolumentos de Teniente, y 21 de mayo de 1968.
notificadas el 4 de junio siguiente. que desestimó el recurso
de reposición interpuesto contra aquélla; cuyas resoluciones
declaramos firmes y sU'bslstentes: sin hacer especial condena
de costas.

ABi por esta nuestra sentencia, que se publ1caré. en el «So
letín OfIcial del Estado» e insertará en le. «Colección Legisla.
tiva.», definitivamente JUZgando lo pronunciamos. mandamos y
fIrmamos.»

En su Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, 'publl~
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ofictal del Este.d~.
todo ello en cumpllm.1ento de lo prevenido en el mículo 105
de la Ley. de 10 COntencioso Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<BoletIn Oficial del Estado» número 363).

Lo que. por la presente Orden mInisterial. digo a V. E. para
su oonoc1miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchos afios.
Madrid. 21 de noviembre de 1969.

CASTA1IION DE MENA

hcmo. Sr. General Subsecretario de este MinisterIo.

El Ministro de Marina
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 4411970, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz del M értto Naval. con dfs4
tintivo blanco. al· General de Ditli8Wn del Ejército
del Aire don Mariano Cuadra Medina.

En consideración a las circunstancias que ooneurren en el
General de División del Ejército del Aire don Mariano Cuadra
Medina.

DEC&ETO 4311970, de 5 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz del Mbita Naval, con tlis
tintivo blanco, al General de División don Francis
co Coloma Gallegos.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
General de División don Francisco Coloma Gallegos,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que
Se dispone el cumplimiento de la sentencia (!el
Tribunal Supremo, dictada con tecJta 23 de octu
bre de 1969, en el recurso oontencioso--admintstratt
vo interpuesto por don Luis Pereiro Miguez.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-admínistrativo segui
do en única instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandan:t;e, don Luis Pe
relro Miguez. representado y defendido por el Letrado don
Jerónimo Esteban González, y de otra como demandada, la
Adm1n1straclón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 16 de jumo y 18 de septiembre de 1967. que denega
ron al recurrente los emolumentos de Teniente, se- ha dictado
sentencia con fecha 23 de octubre de 1969, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«PalIamos: Que debemos desestimar y desest1ma.mos el pre
sente recurso eontencioso-administrativo interpuesto por don
Luis Pereiro Miguez contra las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 16 de junto y 18 de septiembre de 1967, que. dene
garon a aquél el percibo. a part1l" de la entrada en vigor de
la Ley 113/1966. de 28 de diciembre. los emolumentos del em
pleo de Teniente, que anteriormente tenia derecho, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de 1957. Todo
sin hacer especlai Imposición de cost....

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OfiCIal del Estado» e insertará. en la «Colección Legisla,..
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos v
finnamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1
cándooe el alUdido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»

MINISTERIO DE MARINA


